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	AMU_047 MEDIDAS UNIVERSALES DE PROTECCIÓN DEL PERSONAL DE SALUD

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Proteger de la mejor manera posible de la contaminación al personal de salud.

2.0 ALCANCE:
Médicos, Enfermeras, Personal de Aseo, TUM´s, Estudiantes de Enfermería y Medicina, Psicólogos, Nutriólogo, Personal de Rayos X y del Laboratorio Clínico.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 MEDIDAS UNIVERSALES DE PROTECCIÓN:  Medidas básicas mínimas de protección aplicables en todo el mundo para el personal de salud.

3.2 RIESGO DE CONTAMINACIÓN:  Riesgo a que está expuesto el personal de salud que labora en los establecimientos que atienden pacientes y generadores de Residuos Peligrosos e Infectocontagiosos.

3.3 PAPELES DE TRABAJO:  Normas Oficiales, Solicitudes de Insumos, Parte Médico de Lesiones, Solicitudes de Laboratorio, Consentimiento Bajo Información y Expediente Clínico.

4.0 POLÍTICA:

4.1 En todos los casos en Urgencias, Curaciones, Hospitalización y Quirófano, el personal deberá usar por lo menos guantes para la atención de los pacientes.
4.2 En los casos de Manejo de Sangre y/o secreciones, el personal involucrado deberá observar las medidas de protección universales que son las siguientes:
· Gorro, Cubrebocas, Lentes de Protección (gogles), Guantes y Bata.

4.3 El personal deberá tomar las precauciones necesarias para evita pinchazos con agujas contaminadas.

4.4 Si se presenta algún pinchazo como el descrito en el punto 4.3 de éste procedimiento deberán tomarse las siguientes medidas:

4.4.1 Aseo local y cepillado con isodine ó amuchine.

4.4.2 Aplicar Toxoíde Tetánico.

4.4.3 El Jefe de Guardia y el Médico tratante deberán elaborar Parte Médico de Lesiones.

4.4.4 El Médico tratante elaborará Nota Clínica en el Expediente Clínico que consigue el pinchazo y las medidas tomadas.

4.4.5 El Jefe de Guarida convencerá al paciente para que otorgue el Consentimiento Bajo Información con su firma para que se le practiquen los siguientes estudios Serológicos (que serán gratuitos para él):  Antihepátitis B y C y HIV.

4.4.6 Si los exámenes salen positivos, canalizar al empleado a la Consulta de Medicina Interna (Médico de Empleados) para su control posterior que incluye además del Examen Clínico, estudios Serológicos: Antihepátitis B y C y HIV, a los 3 y 6 meses siguientes al pinchazo.

4.4.7 Si los exámenes del paciente fueron negativos, el empleado seguirá en control con el Médico de Empleados quien le indicará los estudios serológicos contemplados.

4.4.8 En ambos casos (puntos 4.4.6 y 4.4.7) se deberá informar al paciente y entregarle copia de los resultados de Laboratorio.

4.4.9 Todos los documentos deberán quedar incorporados en el Expediente Clínico del empleado:

· Consentimiento Bajo Información firmada por el paciente.

· Nota Clínica que incluya la curación realizada.

· Copia del Parte de Lesiones.

· Original de sus exámenes y del paciente.

5.0 DESARROLLO:

5.1 En el mismo momento del pinchazo con aguja contaminada, el empleado debe informa al Jefe de Guardia.

5.2 También debe informar a la Jefa de Enfermeras.

5.3 El Jefe de Guardia de inmediato dispone las medidas siguientes:

1. Aseo de región en la lesión.

2. Aplicación de Toxoide Tetánico.

3. Prescripción de medicamentos para el tratamiento de la herida.

4. Elaboración del Parte de Lesiones.

5. Convence al paciente para la toma de los exámenes serológicos.

6. Registra todo en el Expediente Clínico del empleado.

7. posteriormente y dependiendo de los resultados de los exámenes se continúa con los puntos 4.4.5, 4.4.6, 4.4.7, 4.4.8 y 4.4.9 contemplados en las políticas de éste procedimiento.

6.0 anexos:

No aplica.
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